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oPie:dad arriba citada, con el objeto de organizarse legalmente 

'14'1,kábd/ACION ,DE - TRABAJADOREP AGRciPECITARIOS2L,  que ,.<  

é. orninara, •• 

5 oc, 0-cc ortv ° irts 4  Atiate¿grv 47frect..tar¿C4  
„ 

A/ a ria.77  jin #/ 
de Conformidad a lo establecido en el Decreto Número DOSCIONTOS, 

iinl'IUNO de la Junta Revolucionaria de Gobierno y con la intervención 

del  Pr. kr; • co  grra 4111.12  

Delegado del Instituto Salvadoreño Trahglormación Agraria y de 

Pele gado del Ministerio de Agricultura 

danaderfa, Asociación que tendrá por finalidad los. objetivos siguientes 

a) Participar activamente dentro del proceso de la Refotna.-Agratia, como 

sus beneficiarios:: b) Trabaja.. en común las tierras asignadas para - ello - 
, 

grO , cle 'una Mayor producción y productividad de las mistnas;_ o/ Mejorar 

el nivel.. de vida de `todos los,  socias mediante, el trabado ar'Aióniqó, 

fico: y técnico; -d) Solicitar la: asistencia . téCnica y :creddgeía ante loe dr - 

ganisnioe correspondientes, para el cumplimiento. de objetivos:: aquí'" 

trazados; e) Colalbrar con los programas de, deSarrollo econOnnico y so-,  

Mal del 'Gobierno de la República, asf.  , como de • sus entidad,es autónomas, 

enmarcados dentro del Proceso de Reforma Agrariak, f.) -Térznitir; la,' supe- 

, raciOn material4 espiritual de loe Asociados y» su •fartnItiapaira.idesper • .• •  

- en ellos sentimientos de solidaridad y colaboraLiolóM- en 1,a,‘„solnción, de 

Stiá',Problernas comunes, para no entorpecer el ProceS0.:deKRetormál Agra-

la..1,`1),Las demás que de conformidad a sus estattitoefla4;01tablezcan. Pe 

raééde Slegir al coordinador de esta. Asamblea' Oener,ak miembros: 

a Mesa:7111k:  la ;presidirá, cargos para;.lás::Cnalslikt.t: . designados, en 

su orden,  C. -€.4c2e; 62;e: • "do- ,/d..--47-2441-0444<54  
•: 

/1 
47 ,  



azmy  para que gestionen ante. las Institu 

1038 
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inmediatamente se procedió a la elección de los miembros de. la Junta 

Directiiia Provisional de entre los presentes, recayendo el nombrarnien 

to en las personas siguientes: PRESIDENTE en-eao  

 VICE-PRESIDENTE  RaSs-ei  

 SECRETARIO  

TESORER0)/13..sce~yonfetiab-, /44.-re-e VPrimer Vocal 

,94:2.á; Segundo Vocal  

29:7-*;--> Tercer Vocal 

MaCuOLAM 61-Aoha Se autorizó a los miembros 

í,13.9„,-erucreStac-,-. ina
n 

ojones Financieras la obtención de créditos, quienes quedan facultados pa 

ra suscribir 'los documentos necesarios para formalizar las operaciones 

respectivas, debiendo actuar conjuntamente, La Asociación acuerda: a) 

Adoptar como ily; a aUr  
( ciudad, villa o pueblos ) 

 

b) Gestionar a la mayor brevedad posible, la.  

obtención de la personería jurídica de la Asociación, ante el Ministerio de 

Agricultura y Ganadería; c) Formular dentro del plazo de noventa días, 

contados a partir de La fecha de la presente acta de constitución, los es-

tatutos que regirán a la Asociación, y presentarlos previamente 'aprobados 

por ésta en Asamblea General al Departamento de Asociaciones 

rías del citado Ministerio para su aprobación. nó habiendo más que hacer 

lo los 

la 

b ffrinway-74„ a' eh,  

.-aL AA 1011 aranfir• 

Piot,  

constar, damos po terminada la presente acta que firmamos, no haciéndo 

de Y tuse 
4.1t.r 01.1~7-War 
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11INISTERIO DE AGRICULTURA Y CANADERIA, Departamentó 

Agropecuarias¡ San Salvador, a las Iteoiseis horas y  

Ot11115,11 „,..„.....,,,, ‘, ., 
de. Aspo Aspo aciones 

minutos del día seis jdé Jalo , 

novepientoe ochenta. inscríbase la anterior acttiddeconstitucián de 

la Asociación Cooperativa de Producción Agropecuaria Hacienda 

Loe- Naranjos 

0100-(., 
91' lee 

j Departamento 
de Asociaciones 
AeMPeemaas s  

• • , Son SaIndor 

;/vado 

Carlos Fernando Chávez Ortíz, 
Jefe Interino del Departamento, 
de Asociaciones 'Agropecuarias. 

TA Y SIETE 

Inscrita a]. DiuÑEFioCIENTC CII4CUEbli" L I1RO NUMERO SIETE 

de.  Inscripción de Asociaciones Cooperativas de Producción Agropecue 

sis,: Pesqueras Y OtrasAaociaciones similares. 

Sen,lalesdor. 
seis . de junio 

int]. novecientos ocnegliamuN 

Demtmente 
113, de ASOCIIIChleS 

Agropecuarias .1 

San Salvada', 

t<ilevador. 0'1; 
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CIENTO CISC3ENT1i/ El Presidente de la. Aso STA21AEIEfipk,  

D$'--MOFINOP$ 
cEcc 

ry~ '.  

nq Eva ie Cinada‘;•,' ' • ;,;(.5í,,  
;r:>5.:#1 

e  años de edad, Jornalero del 
• ...; 

•  omicilio de  Jurisdicción de 

con •Cediiká de Identidad Personal No.  

 de conformidad con el Art, 3, del 

;Decreto No. ' 221 fr ide la. Junta Revolucionaria de Gobierno, presenta para pw, 

Scripeión el' Acta Número Uno celebrada en Campamento La Arenera, La Herradure  

.7bcatecoluga t  Departamento de La Paz.- 
Ur la' cual ce drganiza la mencionada entidad, que .se denomina  ISTA HAOIENt., 

DA LOS NAPAISS , y que fué formada con la intenención del señor 

:José feanaisce Narresuín  Delegad9 del Instituto Salvadoreño de Trans 

amación Agraria, y del señor yinento Adeney Mejía G. Delegado 

del Ministerio de Agricultura y Ganadería; Asociación que tendrá como cloral. 

Zacateooluca, Departamento de La Paz c ilio  Campamento La Arenera, La Herradura y por finalidades: Participar acti - 

a e como beneficiaria. dentro del Proceso de Reforma Agraria, respecto 

e i3 ; e as ;asignadas, para el logro de una mayor producción y . prodáCtivi-• 

a misma y desarrollo de las actividades conexas que se realizatán 

pa, a la; consecución de la finalidades de referencia, Consta en la misma acta 

e ce ttit11.90P que lo primera Junta Directiva quedó integrada en la forma 

guiente: Presidente Evallo .Pineda 

 

Vice -Pre sidente  
Rafael Pineda 

 

Secretario José Dolores Alonso 

Tesorero Buenaventura García  

mer Vocal jesée Tobar 

 

egundo Vocal  7(1815 Luis Mejía  

Ce roer Vocal.:;  Jira Cupartino 'partí e Rivera 

Y SIETE/ 
NU 
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y que fueron autorizados el Presidente y el Secretario para gestionar. en 

este Departamento, en nombre de la precitada Asociación que representan.. 

la inscripción del acta de`constitución de dicha entidad y tramitar ante 

las Instituciones Financieras, la obtención de ¿réditos, confiriéndoles am-

plias facultades para suscribir los documentos que fueren necesarios para 

formalizar las operaciones sociales. Se previene a los directivos de. la 

Asociación referida, que dentro del plazo de 90 días a partir de esta fe 

cha, están obligados a a cumplir en lo que fuere aplicable, con los 

sitos y obligaciones que preceptúan la Ley General de Asociaciones 9oope-. 

rativas y su Reglamento y la Ley de Creación del Instituto Salvadoreño de 

Fomento Cooperativo, especialmente en lo relativo ya la organización de, s 

;estructura administrativa y financiera; derechos, •obligacioneá y proMbicici 

nes a los asociados; reparto de beneficios; organización contable; aproba 

ción y fiscalización de las operaciones sociales; desarrollo de labores de 

producción, coordinación, supervisión, asistencia técnica ,y sujeción a los 

contralores de este Departamento relativos •a su funcionamiento. 

Este Departamento, con autorización del señor Ministro de Agr 

a y Ganadería en base al precitado Decreto número Doscientos Veint 

estimando que se han cumplido los requisitos de Ley, resuelve: De 

:árrx de conformidad la inscripción solicitada y extenderle a la Asociación 

interesada la Certificación de la presente inscripción, para que le sirva 

• sus representantes de docuniento comprobatorio de su personería. 

Ministerio de Agricultura y Ganadería, Departamento de Asocia 

ciones Agropecuarias: San Salvador, a las nueve  

horas y  minutos del día nueve del mes 

  

del año mil novecientos echante.—Entre líneas : 

Zecateeelpoa K  DePartamente de La Paz, Zacatecoluca, Departamento da L. 

• 

• Ara • • on-, zr..77;  
e tel  
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Mero uculig h 

Sh010 

junio 
9,b a 

ta de 

presentadh. a este Ministerio, a fifí de ob - 

, 
, 

rsonerla .,) rídica 11 9.3,..Tni.,W3;-;;9 \iiilairita." dicha acta en el Pré -, 
'... J. . , 

.13 y 4P:hiándose. 
oni¡ablillg.g9ipllato4o3 4.91. requisitos legalekpenfinen 

.. . .   

omnidad a los Artículos 2 y 3 del Decreto Número 421, ide Te;: 
1 

ata ,-,53,04 .;,. 
Z.1..Ir>1;:yrPli3Z.:: 

111...11..t.1 .11:: .... 
, . 

ria 

ayo .de- Mil novecientos ochenta, de la.Junta Revoluciona 

DECRET.A.: . OTORGAR la: personería jurídica a la " ASOPIA 

p;tavillitus. II ISTA RACIENDA LOS NARANJOS en virtud de la cual se 

e:eabba dé todos los:derechos y obligaciones que las leyes le con - 

zizpqnSii, lNiaNISTERIO DE AGRICULTURA Y GAblADERIA,  

adOn;-: alas llueve horas y diez 
minutos del día 

slJA T SIETE.- Vale, 

STRO DE AGRICTJL,TURA 

Y GANADERIA 

JG 

San aarn, L KV' 
Et)k):-,  

qTnicill1
1.ASOOTACIOb

lAGROPECUARIAt,£,Mibanáda~
.______~  

,v1 

.,SIETE 

v. 
.03:112alle,'313nitis.ontpeión 

ÉmetTs. etth 14"" 

de mil novecientos ent_ a 
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Santa Tecla, a los veintiún días del mes de septiem dos mil veintiuno. 

nge a d 1 Carmen Manzano 

Jefa d • 1 Departamento • Legalización y Registro 
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LA INFRASCRITA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LEGALIZACIÓN Y 

REGISTRO DE LA DIVISIÓN DE ASOCIACIONES AGROPECUARIAS DEL 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA CERTIFICA QUE: La anterior 

fotocopia que consta de seis hojas es una reproducción fiel de su original que corre agregado al 

expediente que este Departamento lleva de la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE  

PRODUCCIÓN AGROPECUARIA "LOS NARANJOS" DE RESPONSABILIDAD  

LIMITADA.,  con domicilio en el cantón San Francisco El Porfiado, municipio de Santiago 

Nonualco, departamento de La Paz, está inscrita bajo la siguiente codificación: 157-07-SR-09-

06-80. 


